RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006422, Ent. N° 4139/14)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionada con la contratación de la Empresa  Obras y Servicio del Uruguay SA, adjudicataria de la Licitación Pública Nº 19/06 para el suministro, recargos y bacheos en tosca, limpieza y colocación de caños de hormigón para alcantarillas de evacuación de pluviales en las Villas de El Tato, Aeroparque, Nocolich y Sta. Teresita;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del 6/11/13 el Tribunal observó el gasto derivado de la contratación de referencia considerando que las obras no estaban comprendidas en el objeto de la Licitación Pública Nº 19/06 y su ampliación, siendo obras nuevas; por lo que debió darse cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF. Dicho gasto fue reiterado por el Intendente por Resolución  Nº 13/06677 de fecha 21/11/13;

2) que por entrada Nº 1164/14 fueron remitidas gran cantidad de imputaciones de gastos, dentro de los cuales no fue posible determinar si estaban comprendidos o no dentro del objeto de la licitación pública 19/06 y su ampliación, así como respecto a los gastos ya observados con fecha 6/11/13;

3) que el Tribunal por Resolución de fecha 26/3/14 acordó estar a lo  dispuesto por Resolución  del 6/11/13, y cometer al Contador Delegado la observación del gasto respecto a aquellas imputaciones no comprendidas en la observación de fecha 6/11/13, sin perjuicio de otros aspectos legales que correspondiere controlar;
4) que el Contador Delegado con fecha 8/4/14 observó el gasto de $ 1.317.723,06 por no ajustarse a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica y al Artículo 33 del TOCAF;
5) que el Intendente por Resolución Nº 14/03013 de fecha 28/4/2014 resolvió reiterar el gasto observado por tratarse de un gasto indispensable, a fin de cumplir con los compromisos asumidos en el cronograma de obras;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos aducidos en la  Resolución  de reiteración, no guardan relación directa con la observación formulada, por lo que se mantiene incambiado el hecho que motivó la observación;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Ratificar lo actuado por el Contador Delegado con fecha 8/4/14;
2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y
3)  Devolver las actuaciones.
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